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Guatemala,30 de Sept¡embre de 2020

Licenciada
lda Elizab.th Keller Taylor
Oirectora G€neral de Mlnefa
Minister¡o de Energía y M¡nas

Su Despacho

F¡espetable Directora:

Conforme fos Decretos Cubernativos No. 5-2020, 6-2020,7-2O2O, g-2O20 g-2O2O,
12-2O2O,15-2O2OY 17-2O2O del pres¡dente de Ia República y Decretos No. B_2OZO,
9-2O2O, 21-2O2O,22-2O2O y 27-2O2O del Congreso de la Repúb¡¡ca que ratifican,
reforman y prorrogan él Estado de Calamidad públ¡ca en todo el territorio
nac¡onal como consecuencia del pronunciam¡ento de la Organ¡zación Mundial
de la Salud de la ep¡demia de coronavirus COVID-19 como emergencia de salud
pública de importancia internac¡onaly del plan para la prevenc¡ón, Contención
y Respuesta a casos de cofonavirus {COVID-]9) en Cuatemala del Minister¡o de
Salud pública y Asistencia Soc¡al.
De conformidad con las d¡sposiciones pres¡denciales en caso de calamidad
públ¡ca y órdenes para el estricto cumplimiento, sus modificaciones y
ampl¡aciones de fecha 03, i0, de mayo, S, 14 , 28 de jun¡o, i3, 3t Julio y 24 de
agosto del 2020. Se establecen proh¡biciones entre ellas:
L Se suspenden las labores y act¡vidades en las distintas dependenc¡as del
Estado, asf como en el Sector pr¡vado por el empo establecido y señalado
anter¡ormente,

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Pres¡denc¡a de la República y Cab¡nete de Cob¡erno, asi como el personal
que determ¡nen cada una de las autor¡dades superiores de las ent¡dades
públicas

b. Se exceptúan de la prohibición de reuniones a los miembros de
soc¡edades, asoc¡aciones, fundaciones, consorcios, organizaciones no
9ubernamentates, cooperat¡vas, organ¡zaciones de trabajadores, y
personas jurídicas legalmente constituidas para celebrar asambleas,
juntas o reuniones para el ejerc¡c¡o de sus derechos, obligaciones o



'' l'
func¡ones, guardado las medidas de higiene y seguridad para evitar
contagios de COVID-19.

Conforme a los Memorándum DS-MEM-ApM-005-202O, DS-MEM-ApM-OOZ-
2020, DS-N,4Etü-APM-009-2020, DS-MEM-ApM-019-2020, DS-MEM-ApM-O21-
2020, el Ministro de Energfa y Minas y CIRCULAR 0i6-2O2O, de la Un¡dad de
Recursos Humanos; en atenc¡ón a las disposiciones presidenc¡ales em¡te las
d¡spos¡c¡ones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que
integra esta Instituc¡ón.
En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la
as¡stencia de personal, que se informe al personal que debe estar disponible en
sus hogares para atender cualquier eventual¡dad, y permitir el trabajo desde
casa f"cilitando los ¡nsumos necesarios. Así como las Normat¡vas lnternas
mln¡mas para la ut¡l¡zación de teletrabajo/ trabajo remoto, prestación de
Serv¡c¡os por Teletrabajo de forma Remota.
Las dispos¡ciones anteriores afectan la prestac¡ón de serv¡cios técnicos y
profesionales con cargo al renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones
de personal temporal', pactadas entre los dist¡ntos contratistas y el Min¡sterio
de Energía y M¡nas.

Por lo que las áct¡v¡dades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato
Número DGM.34.2O2O de prestac¡ón de sewicrbs técnlco¿ fueron real¡zadas
conforme las disposic¡ones anter¡ores, por lo que las mismas se realizaron unto
en las ¡nstalaciones del M¡nisterio de Energía y MinaE asícomo fuera de ellas.

Por este med¡o me diruo a usted con el propósito de dar cumplim¡ento a la

Cláusula Octava del Contrato Número (DGM-34-2O2O), celebrado entre la

DlnECClóN CENERAL DE MtñERíAy mi persona para la prestación de serv¡cios

TÉCNICOS bajo el renglón 029, me permito presentar el Inform€ monsual de

act¡vidades desarrolladas en el período del 0l al 50 dé Septiembre de 2O2O.

Se detallan ActMdades a cont¡nuación:

o TDR a) Apoyar alDepertamento de Control Minero:

AqtMdad reallzada No. f
Apoye con la elaboración

f DICTAMEN D|C-156-2O2O), en

con l0 un¡dades al t¡tular del

SACRAME¡¡ÍO' LEXT-207, por

de documento adm¡nistrativo

el cual se recomienda sancionar

Derecho Minero denom¡nado 'EL

el ¡ncumplimiento de lo descrito



en la providencia CM-SCOM-458-2019, respecto al ManualTécn¡co

de las Normas Cenerales Básicas de Sequridad.

Actlvidad realizada No. 2

Apoyé con la elaboración de documento adm¡nistrativo

(PROVIDENCIA DCM-EXP-pROV-348-2020), en la cual se trasladó

nuevamente el expediente al departamento de Cestión Legal ya

que no es factible a iniciar tram¡te de sanc¡ón ya que la licencia de

explotación denominada ¡EL MANZANTLLO" CT-04J, se

encuentra venc¡da desde el 05/092015.

Actividad reallzada No.3

Apoyé con la elaboración de documento admin¡strativo
(pROVIDENCIA DCN,4-EXP-PROV-349-202O), en ta cuat se dio un
prev¡o a la información presentada por la entidad titular det

Derecho M¡nero denominado rcRAN CAñON" LEXT-OI:'-OS.

relacionada con el REOLAMENTO DE SECURTDAD DE

OPERACIONES MINERAS, ya que no se acopla a la realidad del

proyecto mrnero.

Actividad réalizada No. 4
Apoyé con la elaborac¡ón de documento administrativo

{PROVIDENCIA DCM-EXP-PROV-349.ZO2O}, en ta cual se

recom¡enda dar por recibido el informe final de exportación de
productos m¡neros de la credencial SEXPORT-4a-U, presentado

por la entidad I'{TERNATIONAL NICKEL SUppLf SOCTEDAD

ANóNIMA

Actlvidad realizeda No. 5

Apoyé con la elaboración de documento adm¡nistrativo

(PROVIDENCIA DCN/l-EXp-PROV-359-202O), en la cuat se trasladó

nuevamente el expediente al departamento de Cest¡ón Legal ya



que no procede a inic¡ar tram¡te de sanción por incumplimiento
de presentacjón de información requerida al titular de la l¡cencia
de explotación denominada ¡¡SAN BUENAVENn RA" CI-O9¿
según: AcuERDo MtNtsTERtAL NúMERO t06_2020 de fecha t7 de
marzo det presente año y ACUERDO N4INISTER|AL NúMERO t6B_
2020, de fecha 01 de julio y que entro en v¡genc¡a a partir del 02
de jul¡o del presente año.

ActMdad reat¡zada No. 6
Apoyé con la elaboración de documento administrativo
(PROV|DENCIA DCM_EXp_pROV_363_2O2O), en la cuat se trasladó
nuevamente el exped¡ente al departamento de Cestión Legal ya
que no procede a in¡c¡ar tramite de sánción por incumplimiento
de presentac¡ón de ¡nformac¡ón
de exprotación denom¡nada ;H"ff-:Jf'#.H]l:
según: AcuERDo MtNtsTER|AL NúMERO 106-2020 de fecha 17 de
marzo det presente año y AcuERDo MtNtsTERtAL NI]MERO 158_
2020, de fecha O] de jul¡o y que entro en vigenc¡a a paftir del 02
de jul¡o del presente año.

Actividad ¡eallzada No. z
Apoyé con la elaborac¡ón de documento admin¡strat¡vo
(PROV|DENC|A DCM_EXp_PROV,364_2020), en la cual se f¡nalizan
las actuac¡ones llevadas a cabo en el expediente relac¡onado con
el Derecho M¡nero denominado TMARLIN I, LEXr_&¡, por Io cual
se traslada a su arch¡vo correspondiente,

Actiüdad ¡ealizada No. 8
Apoyé con la elaboración de <¡ocumento
(PROVIDENCIA DCN4-EXp-pRov-36s-2o2o), en la
las actuac¡ones llevadas a cabo en el exped¡ente

adm¡nistrativo

cual se fina¡¡zan

relacionado con

l,L



el Derecho Minero denominado ¡MARLIN f LEXT-S4I, por lo cual

se traslada a su archivo correspond¡ente.

Act¡üdad realizada No. 9

Apoyé con la elaboración de documento administrat¡vo

(PROVIDENCIA DCM-EXP-pROV-366-2O2O), en la cual se finalizan

las actuacionés llevadas a cabo en el expediente relacionado con

el Derecho M¡nero denominado ¡MARLIN l" LEXT-541, por lo cual

se traslada a su archívo correspondiente.

Act¡üdad réalizáda No, lO

Apoye con la elaborac¡ón de documento adm¡nistrativo
(DICTAMEN DIC-157-2O2O), en el cual se recomienda continuar
con la sol¡c¡tud de credencial de exportación SEXPORT-NTt_O2l-

2020, para exportar minerales provenientes del derecho minero
de explotación denominado "SAN MtCUEL" CT-OgG.

. ActMdad realizada No, ll
Apoyé en la verjficación de pendientes técnicos y administrat¡vos
del derecho minero denominado .SAN MICUEL, CT_O96, lo cual
fue necesario para poder real¡zar la solvencia técnica br¡ndada
por el departamento de Control Minero para continuar con la

solicitud de credencias SEXpORT-NTl-O2l-202O.

. TDR c) Apoyar en la verificación del cumplimiento del plan

metodoiogía de explorac¡ón y explotación utilizada en
mrneros inspeccionados:

de Trabajo y la

los derechos

. Actividad realizade No. I
Apoyé en la verificación del cumplimiento de plan de trabajo y
metodología de explotación del Derecho N4¡nero, localizado en el



municipio de San José La Arada, Departamento de Chiqu¡mula,

siendo: ¡EL A,CEITUNO" LEXT-O29-05.

Actividad realizada No. 2

Apoyé en la verificación del cumplimiento de plan de trabajo y
metodología de explotación del Derecho M¡nero, localizado en el

municipio de San José La Arada, Departamento de Ch¡quimula.

siendo: 'SIETE CUEROS" CT-1O6,

Act¡vidad realizada No. 3

Apoyé en ¡a verificación del cumplimiento de p¡an de trabajo y
metodologfa de explotac¡ón del Derecho Minerq locafizado en el
municipio de Camotán, Departamento de Chiquimula, sjendo:
4LEl 'CT-15&

Actividad real¡zada No. 4
Apoyé en la ver¡ficación del cumpl¡miento de plan de trabajo y
metodologfa de explotación del Derecho Minero. localizado en el

mun¡cipio de Asunción Mita, Departamento de Jutiapa, s¡endo:
.CONSTRUCTORA FLORES' LEXT-535.

Actlv¡dad real¡záda No, 5

Apoyé en la verificación del cumplim¡ento de plan de traba.jo y
metodologfa de explotación del Derecho Minero, localizado en el
mun¡cipio de Asunc¡ón M¡ta, Depanamento de Jut¡apa, siendo:

"EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIóN DE PRODUCTOS PARA
LA CONSTRUCCIóN TA MARTINCA' LE'(T-595.

ActMdad real¡zada No. 6

Apoyé en la verificación del cumplim¡ento de plan de trabajo y
metodología de explotación del Derecho M¡nero, local¡zado en los

mun¡cipios de San José La Arada y San Lu¡s Jilotepeque,



Departamentos de Jalapa y Chiqu¡mula, s¡endo: "EL SALTO" LEXT-

607,

Actividsd realizada No, ?

Apoyé en la verificación del cumplimiento de plan de trabajo y
metodología de explotación del Derecho Minero, loc¿lizado en los

mun¡c¡p¡os de Esquipulas y Concepción Las Minag Departamento

de Chiqu¡mula, siendo: ¡ESQU¡PULAS' LEXf-4f5

Actividad real¡zada No. I
Apoyé en la verificación del cumpl¡miento de ptan de trabajo y
metodología de explotación del Derecho Minero, local¡zado en el

Asunción M¡ta, Departamento de Jut¡apa, s¡endo: .EXPLOTACIóN

Y COMERCIALIZACIóN DE PRODUCTOS PARA IÁ
CONSTRUCCIóN LAS CRUCES' LEXT-OO6-O5,

. TDR e) Apoyar en la realización de inspecc¡ones en áreas de
explotac¡ones mineras ¡legales.

. Actividrd realizadá No. I

Apoye en la inspecc¡ón técn¡ca de un área de explotación minera
ilegal ubicada en la F¡nca denom¡nada san Cr¡stóbal y Los Ares,

Jurisdicción del municip¡o de palencia del Departamento de
Cuatemala, a sol¡citud de la Fiscalía de Del¡ios Contra ElAmbiente
según of¡c¡o M P-0O1-2O19-98497 .

TDR f) Apoyar en la elaborac¡ón dé informes sobre las

derechos mineros de explorac¡ón, explotación y áreas

m¡nera ileqales:

tnspecciones a

de explotac¡ón



Actividad realizada No. I
Apoye con la elaboración de ¡nforme de inspecc¡ón

EXP-O73-2O2O, correspondiente a la inspecc¡ón

derecho minero rEL ACEITUNO" LEXT-O29.Os.
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realizada al

o

Atentamente,

Vo.Bo,

o

L¡c. Nébon Anibal R"qp"Sa(bt
Jefe Inter¡no del oepartameni#áB Controt Ny'inero

D¡recc¡ón ceneral de Minería

Aprobado
L¡cd.,

Directora Genera
Minister¡o de Energía y Minas

Soto


